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MminlstraEiÉ Browniial 
l i t o . 

* !i i r i f i i a É M% 
C I R C U L A R 

Estando en pleno per íodo de re
colección de la actual cosecha, dada 
la importancia que para la econo
mía nacional supone y velando por 
la conservación de aquél la en cuan
to acércales se refiere, a partir de la 
publicacióa de la presente queda 
Prohibido en absoluto hacer fuego y 
turnar dentro del recinto de las eras 
v lugares de desgrano, debiendo los 
^r^s. Alcaldes dar la mayor publ ic i 
dad a le presente orden y la Guardia 
H ^en:iás Agentes de la Autor i 
z a dependientes de la mía , velar 
P0r su.cumplimiento. -

León, 13 de Julio de 1950. 
2 ^ E l Gobernador civil, 

J. Victoriano Barquero 

4.035 Serafín Aívarez D i e z , de. Á.05Q T o m á s Juau Pombar, de 
Olleros de Sabero, i d . 1 Vegueilina de Orbigo, id . 

4:036 Mario Redondo Blanco, de 4 057 Manuel Cuesta Gutiérrez, 
Viilanueva de las Manzanas, i d . de Vaicavado del Paramo, i d . 

4.058 Gonzalo Maahlia Fe 
dez, de León, 4.a 

-4.037 ManueLBarr io Muñiz, de 
Cabreros del Río, id . 

4.038 José Andrés Fe rnández , de 
Campo de Villavidel , i d . 

4.039 Marcelo Blanco J iménez , 
de Viilanueva de las Manzanas, i d . 

4.040 Eutiquio Carrera de la Red, 
Villacalabuey, ^d. 

4.041 Victaliano Mencía Lanero, 

í rnan-

4 059 Dionisio Luengo García, de 
I Matanza, i d . 
! 4.960 Ale jandró de Godos Soltu-
| ras, de Galleguillos de Campos, i d . 
| 4.061 R a m ó n B l a n c o Avín, de 
í L e o n , i d . 

4.062 H era d i o Vega Blanco, de de Joarilla de las Matas, i d . 
4 042 Antonio Dialt Serrat, de E l 1 Valdesed de los Oteros, i d . 

Burgo Ranero, i d . j 4.063 T o m á s Cás tañón Gutiérrez, 
4.043 José * Oblanca Juá rez , de j de Rioscuro, i d . 

Vülabal te r , id , | 3.064 Eipid io González Garc ía , de 
4.044 Antonio F e r n á n d e z Gil , de | Rabanal de Abajo, i d . 

Vil lapeceñi i , i d . \ 4,065 Timoteo Rabanal Alvarez, 
4 045 J u l i á n Antol ín Cuesta, de de ^ Robla, i d . 

Hel 
; ación de licencias de caza expedi-
e r Por este Gobierno Civil durante 
elr*esde Octubre de 1949. 
4-030 de Vî n , iVlanuel González Alonso, 

dePnnf^ j1*?110 Voces Magadán , 
4o035fe"adí».id. 

^ G i o n e ^ J11161 Barrios F e r n á n d e z , 
4.033 0TSd.e los0teros. id-

^ ^onf J e s V s Martínez F e r n á n d e z , 
4.034 e r A r a d M d . 

Joata. i d Uro P r 1 e t o Prieto, de 

Bustil lo de Cea, i d . 
4 046 Luis Guerrero Jaba, de Val-

tui l le de Abajo, i d . 
4.047 Alfonso Zarauza Andina, 

de León, i d . 
4.048 Vicente Láiz Trobajo, de 

Ferral de Bernesga, i d . 
4.049 Francisco González Mur ie l , 

Sahagún , id . 
4.050 José María Gómez Lombar-

día , de Ponferrada, i d . 
4051 Alfredo Miguel Mancebo, 

de León, i d . 
4.052 Belarmino F e r n á n d e z Mon-

ge, de Viilanueva de Jamuz, galgo. 
4 053 Santiago Bueno Llórente , 

de San Pedro de Valderaduey, id . 
4.054 Antonio Astorga G a r m ó n . 

de Moscas, i d . 
4.055 Nicanor García Rodríguez, 

de Valdespino Vaca, id . 

4.066 S imón García Vaquero, de 
Valderas, i d . 

4.067 Lorenzo Ali ja Vallenas, de 
Genestacio. i d . 

4.068 Agustín^ Pérez Blanco, de 
San A d r i á n del Valle, id . 

5.069 Cesar Cabezudo F e r n á n d e z , 
de Saucedo, i d . 

4070 Eleuterio Luengo Cachón , 
de San Pedro de Oteros, i d . 

4.071 José Alvarez Alvarez, de 
Caboalles de Arriba, i d . 

4.072 Benjamín Colunga Montes, 
de i d . , i d . 

3.073 Victi^cio del Cano Diez, de 
Vil lacidayo, i d . 

4.074 José Blanco Rodríguez, de 
Sigüeva, i d . 

4.075 Francisco Fuertes Mart í
nez, de Villoría de Orbigo, i d . 

4.076 Antonio Sevillano Fraile, 
de id . , i d . 



4.077' Manuel Alvarez Cabañas , 
de J i m é n e z de Jamuz, id . 

4.078 Alfredo González Largo, de 
León, i d . 

4.079 Felipe Cabero López , de 
Villadangos, id . 

4.080 Aureliano González Valla
dares, de Rueda del Almirante, i d . 

4 081 Hermenegildo Diguile Mar
t ín , de Astorga, i d . 

4.082 Eorique F e r n á n d e z Berjón, 
de Valdesandrines, i d . 

505 Cont inuará 

Comisaría General de Abaslecimleníos 
9 Transportes 

DELEGACION D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 32 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a la 
segunda quincena de Julio de 1950. 
Incrementado con motivo del "18 de Julio" 

A part i r del día 17 de Jul io y 
hasta el día 30 del mismo, p o d r á re 
tirarse de los Establecimientos de 
ultramarinos donde se encuentren 
inscritas las Colecciones de Cupones 
del segundo semestre del a ñ o en cur
so, el racionamiento correspondiente 
a la segunda quincena de Julio. 

E l racionamiento de m e n c i ó n , 
cons t a rá de los siguientes a r t í cu los 
y cuan t í a por rac ión : 

Racionamjento para personal adalto 
A C E I T É DE O L I V A FINO—1/2 l i 

tro.—Piecio de venta, 9,60 pita, l i t ro . 
— Importe de la rac ión , 4,80 pese
tas. — Cupón de Aceite de la 29 se
mana. 

TOCINO.—100 gramos. - Precio 
de venta 17,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,70 pesetas .—Cupón de 
Aceite de la semana 30. 

AZUCAR.— 200 gramos. - Precio 
de venta, 6.50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,30 pese tas ,—Cupón 
de Azúcar de la 29 v 30 semanas. 

CHOCOLATE.—100 gramos.- Pre
cio de venta 11,00 pesetas k i l o , — I m 

porte de 'a rnción 1,10 pesetas.—Cu
pón de Cale o Chocolate de la 29 
sema na. ' 

C A F E . - 5 0 gramos.— Precio de 
venta, 53,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión, 2,65 p e s e t a s — C u p ó n de 
café o chocolate de la 30 semana. 

ARROZ.-300 gramos.^Precio de 
venta, 4,50 ptas. k i l o . - I m p o r t e de la 
rac ión , 1,35 p t a s — C u p ó n de Legum
bres o Arroz de las semanas 29 y 30. 

JABON.—300 gramos.—Precio de 
venta 6,50 pesetas ki lo.—Importe de 
la rac ión , 1,95 pesetas, — C u p ó n de 
Pasta para sopa de la 29 y 30 sema
nas. 

Racionamiento para Infantiles y madres 
gestantes 

PRIMER CICLO 
Lactancia natural 

ACEITE—1 ¡2 l i t ro . — Importe de 
la rac ión , 4,80 pesetas.—Corte de dos 
cupones. 

AZUCAR.— 1 k i lo . - Importe de 
la r ac ión 6,50 pesetas.—Corte de dos 
cupones. 

ARROZ - 1 ( 2 k ü o . - I m p o r t e de la 
rac ión 4,25 ptas,—Corte 2 cupones. 

JABON—800 gramos. — Importe 
de la r ac ión 5,20 pesetas. —Corte de 
cuatro cupones. 

Lactancia mix ta 
L E C H E CONDENSADA.—12 botes. 

—Importe de la r a c i ó n 84,00 pesetas 
— Corte de cuatro cupones, 

JABON. —800 gramos.—Importe de 
la r ac ión 5,20 pesetas.—Corte de cua
tro cupones. 

Lactancia artificial 
L E C H E CONDENSADA.—18 bo

tes - — I m p o r t e de la r a c ión 126,00 
pesetas. —Corte de c ü a t r o cupones. 

JABON. -800 gramos, — Importe 
de la rac ión 5,20 pesetas.—Corte de 
cuatro cupones, 

SEGUNDO CICLO 
De seis a doce meses 
AZUCAR—1 k i l o . - I m p o r t e de la 

r ac ión 6,50 pesetas. —Corte de un 
cupón. . 

J A B O N — 1 k i l o . - I m p o r t e de la 

rac ión 6,50 pesetas.—Corte de 
tro cupones. CIIEU 

TERCER CICLO 
De uno a dos años 
A C E I T E DE O L I V A FINO 

l l 2 l i t ro.—Importe de la ración i s ^ 
pesetas-Corte de dos cupones' 

A Z U C A R . - l k i l o . - I m p o r t e de t 
rac ión , 6,50 pesetas.—Corte de cuatríí 
cupones, ro 

ARROZ.—1!2 k i l o . - I m p o r t e de la 
rac ión 4,25 pesetas.—Corte dos cu 
pones. 

J A B O N . - 1 k i l o . - I m p o r t e de la 
rac ión, 6,50 pesetas.-Corte cuatro 
cupones. 

SUPLEMENTO A MADRES 
GESTANTES 

A C E I T E D E O L I V A FINO . -
l |21itro.—Importe de la ración 4,8o 
pesetas.—Corte de dos cupones. 

AZUCAR — 1[2 kilo.—Importe de 
la r ac ión , 3,25 pesetas. —Corte de 
dos cupones, 

ARROZ. - i (2 k i lo - Importe de la 
rac ión 4,25 pesetas —Corte de dos 
cupones. * 

Los cupones Correspondientes a los 
a r t í cu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por los beneficiarios, serán 
inutilizados en el acto y en presencia 
del portador de la cartilla. 

La l iqu idac ión de cupones que 
justifica la retirada de este raciona
miento, será entregada por los in
dustriales detallistas en esta Delega
ción Provincial los d ías 31 de Julio, 
1, 2 y 3 de Agosto en la forma acos
tumbrada. 

N O T A IMPORTANTE, — Se re
cuerda a los señores detallistas la 
obl igac ión que tienen de retirar los 
a r t ícu los de racionamiento dentro 
del plazo de cuaíro días, a partir de 
la pub l i cac ión de la presente Circu
lar. 

Lo que se hace públ ico para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 15 de Jul io de 1950. 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

2435 J . V . Barquero 

" Servicio provincial te Banadeirta 

MES D E M A Y O D E J 9 5 0 ^ 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

líreccíon General de Ganadería 
P R O V I N C I A D E L E O N 

E N F E R M E D A D 

Brecelosis 

P A R T I D O 

L a Vecilla. 

León, 5 de íunio de 1950.—El Jefe del S9rvicio, D. Rodrigue 

A N I M A L E S 

MUNICIPIO 
Especie 

Caprina L a Pola de Cordón 



p j p U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

I C I O D E 1 9 5 0 T R I M E S T R E 1 

CUENTA que rinde esta Deposi tar ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba 
expresado, correspondientes al presupuesto extraordinario para la Cons t rucc ión de la Residencia Provincial 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

13.° 
17.° 
19.° 

17.° 
19.° 

I N G R E S O S 

Crédito provincia) 
Reintegros 
Resultas . . . 

T O T A L E S 

G A S T O S 

Bienes provinciales. 
Obras públ icas . . . . 
Devoluciones., 
Resultas 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

1.746.925,30 
» 
» 

17.122,24 
» 

1.746.925,30 

1.739.099,32 
5.093.00 

1.744.192,32 

17.122,24 

14.3374,24 
» 

T O T ifVIL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

1.764.047,54 

» 

1.764.047,54 

1.753.436,56 
5.093,00 
» 
» 

14.337,24 1.758,529,56 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . , 

CARGO . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo, . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. . 

2.732,98 

17.122,24 

19.855,22 

14.337,24 

5.517,98 

l e ó n , 10 de A b r i l de 1950.—El Depositario, J. Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

Examinada la presente Cuenta, se halla conforme cotrlos asientos de los libros de está Oficina de m i cargo 
León, 13 de A b r i l de 1950.-E1 Interventor, A. Diez Navarro. 

SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
^ Esta Sección en sesión de hoy a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la apro
a n de la Excma Dipu tac ión ' 

eon' 28 de A b r i l de 1950 — E l Presidente. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 26 de Mayo de 1950 

t:retaAprobada y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL a ids efectos legales.—El Presidente. Ramón C a ñ a s — E l Se-
ri0' José Peláez. 2033 



iBolaííio provincial de León 
A N U N C I O 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 26 del Reglamento de 
2 de Julio dte 1924, se hace púb l ico 
por medio de este anuncio el - inten
to de subasta-concurso dé las obras 
de t e r m i n a c i ó n del puente sobre el 
r io Porma. entre San Cipriano y S^n 
Vicente del Condado, a fin deque 
durante el plazo de cinco días háb i 
les se puedan presentar reclamacio
nes, con la advertencia^ de que no 
será a (^nít ida ninguna que se pre
sente transcurrido este plazo. 

León, 10 de Julio de l 9 5 0 . ~ E l 
Presidente, R a m ó n Cañas . 2412 

iUstradóo laidclpal 
Ayuntamiento de 

Bustillo del P á r a m o 
E l Ayuntamiento pleno de m i 

presidencia, en sesión ordinaria del 
día 25 de Junio ú l t imo, por unani
midad, a c o r d ó aprobar las Orde 
nanzas municipales que a continua
ción se relacionan, para el actual 
ejercicio y sucesivos, hasta que la 
Gorporac ién municipal acuerde su 
derogac ión o modif icación, y expo 
nerlas al púb l i co en la Secretar ía de 
este Ayuntamsertto, por espacio de 
quince d ías háb i les , a fin de que 
puedan ser examinadas, y por los 
contribuyentes y cuantas personas 
lo estimen conveniente, puedan ha 
cerse conira las mismas las reclama
ciones que crean pertinentes. 

Ordenanzas 

1, Del derecho o tasa sobre aper-
turo de establecimientos. 

2. Del , derecho o tasa sobre l i -
cepcias para construcciones y obras. 

Búst i l lo del P á r a m o , a 5 de Julio 
de 1950.—El Alcalde, Gregorio P a 
blos. 2371 

Ayuntamiento de 
Barjas 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
y durante un plazo de quince días , 
p a d r ó n de arbitrios municipales so
bre carnes frescas y saladas, vinos y 
reconocimiento dé cerdos, para cu
br i r en parte los gastos del presu 
puesto ordinario del año actual. 

Advi r t iéndose que las cuotas asig
nadas per el Ayuntamiento serán 
firmes, en tend iéndose están confor
mes con las mismas, si no se recia 
ma contra ellas dentro del plazo i n 
dicado, quedando a u t o m á t i c a m e n t e 
decretada la fiscalización contra los 
que no se hallen conformes con la 
cuota seña lada , que pagarán con 
arreglo a las Ordenanzas. 

Barps, 4 de Julio de 1950.—El A l 
calde, Jasé Sant ín . 2341 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

En la Secretar ía del Ayuntamien
to, se hallan de manifiesto al pú 
blico. en un ión de sus justificantes, 
por espacio de quince d ías , las cuen 
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios de 1948 y 1949, así del 
presupuesto ordinario como de Ad
min is t rac ión del Patrimonio. 

Durante dicho plazo y los ocho 
d ías siguientes, pueden ser exami
nadas y formularse contra las mis
mas cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Soto y Amío, 7 de Jul io de 1950 — 
E l Alcalde, A. González. 2365 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Por la Corporac ión de m i presi
dencia, en sesión extraordinaria ce
brada el día nueve del actual, se 
han aprobado provisionalmente las 
cuentas de O r d e n a c i ó a y Deposita
ría correspondientes a los ejercicios 
de 1948 y 1949, con decfticción de 
responsabilidades consiguientes de 
forma y cargos que han de pasar, 
tanto a cuentadantes como recauda
dores de los arbitrios municipales 
durante dichos ejercicios, las cuales 
nuevamente se encuentran expues
tas al púb l i co por otros quince d ías , 
para notif icación de los interesados 
y por si durante dicho plazo surgie
re alguna circunstancia en la Adra i 
n i s t rac ión municipal que aconseje 
modificar dicho acuerdo al elevarlo 
a definitivo, 

Santa Cristina de Valmadrigal , 
a 14 de Julio de 1950 — E l Alcalde. 
P. O., Florencio Blanco. 2628 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Proyecto presupuesto 1950: 

Valdefuentes del P á r a m o . 2406 
Presupuesto para 1950: 

Castri l ío del Condado 2430 

Requisitoria 
Angel Vara Blanco, hi jo de Gerar

do y Concepción , natural de Ponfe 
rrada. Ayuntamiento y Partido Ju
dicial de id. , provincia de León . .de 
oficio chófer, estado soltero, vein
t iún años de edad, perteneciente al 
reemplazo de 1949, cuyas señas son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz recta, boca regular, labios 

regulares, barba poca, p a r t i o n i ^ " 
ninguna, de estatura 1.640 m s 
parecerá en el t é rmino de 'v?111" 
días, a partir de la publicación 
la presente requisitoria, anteD L?6 
Sanchis Barrera, Teniente de Tn 
nieros, Juez Instructor del R • 
miento de Zapadores de Fortalp81' 
n ú m . 2, de Pamplona, bajo apercihí ' 
miento de ser declarado rebeldp 
pararle los perjuicios a que hubier! 
lugar, si en el plazo señalado no' ln 
efectúa. 10 

Pamplona, 14 de Julio de 1950 
E l Teniente Juez Instructor, Juan 
Sanchis Barrera. ' 2427 

A NUNGIO, PARTICULAR 

UminlsIranAn Principal de Correos 
de León 

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia eu 
au tomóvi l entre la oficina del Ramo 
de^La Vecilla y Lugueros, sirviendo 
a Valdepiélago, Montüer to , Valdele-
ja , Vega de San Pedro y Tolibia de 
Abajo, bajo el tipo m á x i m o de 5.000 
pesetas anuales (cinco mil ) , tiempo 
de cuatro a ñ o s y demás condiciones 
del píiego que se halla de manifies
to al púb l i co en esta Administración 
Principal y Estafeta de La Vecilla, 
con arreglo a lo que prescribe el pá
rrafo 2.° del a r t í cu lo 1.° del Real De
creto de 21 de Marzo de 1907 y con 
sujeción a un todo a las condiciones 
del pliego correspondiente. 

Se advierte al públ ico que se ad
miten proposiciones extendidas eñ 
papel t imbrado de la clase 6.a (4,75), 
que se presenten en esta Principal y 
en la .Estafeta de La Vecilla, durante 
las horas de servicio hasta el día 2o 
de Agosto próximo, inclusive, en que 
debe rán ser admitidos hasta las diez 
y siete horas, cualquiera que sean 
las de oficina, y que la aperiura de 
pliegos se verificará en esta Princi
pal el día 30 de dicho mes, a las 
once horas. n „ , » J 

León. 13 de Julio de 1950.-El Ad
ministrador Principnl, José del 

Modelo de proposición 
D, . . . .na tura l d e , . . . 
. . . .se obliga a realizar §1 ser^ 

ció de la conducc ión del corr 
au tomóvi l desde la oficina de' f aodo 
de La Vecilla a Lugueros, s i m 
a Valdepié lago, Montüerto va 
ja . Vega de San Pedro y ToliDm 
Abajo, por el precio ^ ^ d i 
tas ¿nua les , con arreglo a M ^ 
clones contenidas en el P"CB 
bado por el Gobierno roposi-

Y p a r a segundad de e ^ P la car
d ó n a c o m p a ñ o P O T ^ u a b e r ^P0~ 
ta de pago que acredita na pe. 
sitado en . . . . la fianza de 
setas (mi l pesetas). ^ ptaS. 
2416 N ú m . 571. —' • 


